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ACTA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE LOS
 POSTULADOS A REPRESENTANTES PROFESORALES ANTE LOS

CONSEJOS DE LAS FACULTADES DE CIENCIAS EXACTAS Y
APLICADAS Y CIENCIAS ECONÓMICAS, DEL INSTITUTO

TECNOLÓGICO METROPOLITANO PARA EL PERÍODO 2020 – 2021
 
 
El Comité de Garantías, en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución
Rectoral No. 000924 del 27 de octubre de 2020, por la cual se convocó a los
profesores adscritos a las Facultades Ciencias Exactas y Aplicadas y
Ciencias Económicas y Administrativas del ITM para elegir a sus
representantes profesorales ante los Consejos de Facultad, evaluó el
cumplimiento de requisitos de los inscritos de conformidad con lo dispuesto
en el Estatuto General, Acuerdo 004 de 2011, artículo 40 literal c).
 
Los aspirantes a representantes profesorales ante los Consejos de las
Facultades de Ciencias Exactas y Aplicadas y Ciencias Económicas y
Administrativas del ITM, debían tener, al momento de la inscripción, las
siguientes calidades: ser profesor vinculado, estar escalafonado y ser
profesor en servicio activo.
 
Para efectos de verificar el cumplimiento de las calidades, se analizó la
comunicación expedida por la Jefatura de Departamento de Personal en
relación con los mismos. El resultado es el siguiente, comprendiendo que la
letra C es requisito cumplido:
 
Por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas
 
Plancha única
 

 
De acuerdo con lo anterior se concluye que la postulada cumple con la
totalidad de los requisitos exigidos.
 
Teniendo en cuenta que no se presentaron aspirantes por parte de la
Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas, se declarará desierta, para esta
unidad académico administrativa, la convocatoria y nuevamente se

NOMBRE
DOCUMENTO
D E
IDENTIDAD

REQUISITOS

1 2 3

Vanessa Rodríguez Lora 43.866.611 C C C

Página 1 de 
Instituto Tecnológico Metropolitano Institución Universitaria

CI202080006202
13-11-2020 15:08:34

Radicador: ALEJANDRA MUÑOZ MONTOYA



2

realizará, para los profesores, el llamado para que participen en  la
representación del estamento ante el Consejo de Facultad.
 
Para constancia se firma en la ciudad de Medellín a los 13 días de
noviembre de 2020. 
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